
 
CAPÍTULO XI 

 
ACCIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

 
Artículo 56.   SEGURO POR INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA Y 

MUERTE 
 
Todas las empresas afectadas por el presente convenio deberán suscribir un 
seguro que cubra las contingencias de incapacidad permanente absoluta para 
todo tipo de trabajo y muerte y gran invalidez a favor de todas y cada una de las 
trabajadoras y trabajadores, por el siguiente capital cada uno de los años de 
vigencia del convenio: 
 
2023: diecinueve mil sesenta y un euros //19.061,00.-€// 
2024: veinte mil ciento cuarenta y cinco euros //20.145,00.-€// 
2025: veintiún mil cuatrocientos sesenta y cinco euros //20.465,00.-€// 
 
El seguro deberá suscribirse del siguiente modo: 
 
La Federación Empresarial Metalúrgica Valenciana, con el objetivo de 
salvaguardar los derechos y obligaciones que dimanan de la aplicación de lo 
establecido en este artículo, y velando muy especialmente para que los contratos 
de seguro a suscribir cumplan en su totalidad con cuanto se establece en la ley 
66/1997 y en el Real Decreto 1588/1999 en el que se aprueba el Reglamento 
sobre la Instrumentación de los Compromisos por Pensiones, evitando con ello 
la posibilidad de las sanciones que en materia laboral se han establecido, se 
obliga a facilitar la contratación con una compañía aseguradora, de una póliza de 
seguros con aplicación de prima mutualizada por tramos de edad, que cubra en 
su totalidad los riesgos anteriormente establecidos, y cuyo objetivo es evitar en 
gran parte la repercusión negativa que pueda ocasionar que una empresas 
queden más gravadas que otras por ser superior la edad del personal a su 
servicio.  
 
Las empresas se obligan por su parte a contratar, en función de la obligación que 
emana de 1 de enero de 1982, fecha de efectos iniciales del presente 
compromiso, prorrogado en los sucesivos convenios, la póliza de seguros, a favor 
de sus trabajadores y trabajadoras, que garantice con total exactitud la totalidad 
de contingencias, condiciones y capitales ya señalados. 
 
El incumplimiento por parte de la empresa de lo señalado anteriormente, 
constituirá infracción muy grave en materia laboral, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 3.2 del R.D.1588/99 de 15 de octubre por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Instrumentación de los Compromisos por Pensiones de las Empresas con 
sus Trabajadores Beneficiarios y el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social 
 
Por otra parte, la no inclusión de los trabajadores y trabajadoras en la póliza 
correspondiente, determinará que recaigan sobre la empresa las garantías de las 
contingencias si llegaran a producirse. 



 
Por excepción no existirá obligación de asegurar a aquellos trabajadores o 
trabajadoras que por su situación médica sean rechazados por la compañía 
aseguradora. Tampoco existirá obligación de asegurar a quienes a la entrada en 
vigor de la póliza se encuentren en situación de incapacidad temporal, hasta en 
tanto no obtengan el alta médica. 
 
Las garantías referidas al riesgo de invalidez cesarán al cumplir la o el trabajador 
la edad de 65 años. A partir de la referida fecha, y siempre que el trabajador o 
trabajadora siga en activo en la empresa, la misma lo o la mantendrá de alta en 
el seguro, para la cobertura del riesgo de muerte, hasta alcanzar la edad de 70 
años, en que cesará a todos los efectos la obligación de asegurar. En cualquier 
caso, a partir de los 65 años el importe de prima a satisfacer será el que por edad 
corresponda, sin aplicación del criterio de mutualización. 
 
La póliza a suscribir por las empresas deberá garantizar las siguientes 
prestaciones asistenciales: 
 

- La compañía aseguradora pondrá a disposición de los beneficiarios o 
beneficiarias de la póliza un servicio de información 24 horas para 
cualquier consulta u orientación que precisen los trámites a seguir o la 
documentación necesaria para el cobro de la prestación. 

 
- En el momento que el beneficiario o beneficiaria lo solicite, la compañía 

aseguradora se ocupará, en caso de siniestro cubierto por la póliza, de 
obtener directa y gratuitamente los certificados oportunos de los registros 
civiles correspondientes. 

 
- Caso de que fuera necesario, la compañía se ocupará de la obtención de 

los atestados y las diligencias judiciales, siempre que sean necesarias para 
el pago de la indemnización. 
 

- De igual modo, la persona beneficiaria podrá solicitar, a cuenta de la 
indemnización que le corresponda, que la compañía se haga cargo de los 
gastos ocasionados por el sepelio o derivados de la repatriación de la 
persona fallecida, con un máximo de 3.005 € 

 
No será válida la inclusión de ningún trabajador o trabajadora en pólizas que no 
contengan al menos los requisitos y garantías fijados en este artículo.  
 
A fin de acreditar y dejar constancia del cumplimiento de la obligación dimanante 
de este artículo, tanto FEMEVAL como las empresas que suscriban la póliza de 
manera individual, deberán informar a la comisión paritaria acreditando 
documentalmente la cobertura de estas contingencias e indicando el número de 
personas trabajadoras incluidas en la póliza aportada. 
 
Para acreditar documentalmente la cobertura de las contingencias del seguro de 
convenio obligatorio y cumplir la obligación establecida en el párrafo anterior, 
será necesario aportar un certificado de la compañía aseguradora que incluya los 
siguientes datos: empresa asegurada; CIF de la misma; número de póliza; 



cobertura y su periodo; capital asegurado, así como el número de personas 
aseguradas.  
 
Dicho certificado se deberá comunicar a la comisión paritaria durante el mes de 
enero de cada año natural, bien presencialmente en la sede de la misma sita en 
Avda. Blasco Ibáñez nº 127 bajo de 46022 Valencia, bien por correo postal 
certificado a la misma dirección, bien por correo electrónico a la siguiente 
dirección cpcomerciometal@femeval.es. 
 
Aquellas empresas que tengan contratado el seguro de convenio obligatorio de 
su personal a través de la póliza suscrita por FEMEVAL como tomadora, será esta 
la que en idéntico plazo comunique a la comisión paritaria la información 
requerida en el convenio con la misma documentación. 
 
El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en este 
artículo, es constitutivo de infracción, de conformidad con lo establecido en Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, incluida la 
no comunicación a la comisión paritaria, la cual velará por el cumplimiento de lo 
pactado, remitiendo a la Inspección de Trabajo relación de las empresas de las 
que exista constancia de que no han suscrito la póliza. 
  


